RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001722, Ent. N° 4410/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la autorización de créditos complementarios derivados de la Licitación Pública Internacional Nº 1396 “Unidad de Clarificación Norte – Usina de Aguas Corrientes (Préstamo           Nº 7475– UR del Banco Mundial);
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 15/10/09, el Directorio adjudicó a Espina Obras Hidráulicas S.A., por un monto total de                        $ 240:934.466,52 (impuestos e imprevistos incluidos), más $ 27:364.548,67 por concepto de ajuste paramétrico y $ 1:650.000, para viáticos;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02/12/09, observó el gasto, en razón de que el mismo se comprometió sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F. Reiterado el gasto, este Tribunal, con fecha 03/02/10, acordó mantener la observación oportunamente formulada;
3) que por Resolución Nº 1574/11 de fecha 19/10/11, el Directorio dispuso autorizar: a) la ejecución de trabajos extraordinarios, en un porcentaje de 10% en pesos uruguayos, 37% en dólares estadounidenses y 64% en euros como  ampliación del Contrato inicial; b) la utilización de los saldos de $ 2:124.488 (monto a precios básicos de Contrato sin IVA) y de $424.897,60 (ajuste paramétrico sin IVA) previstos y no utilizados para la contratación original para financiar parcialmente  trabajos de ampliación; y      c) un crédito por $ 41:125.760,25 (monto que incluye ajuste paramétrico, IVA, y aportes sociales correspondientes) más U$S 1.946.166,35 (monto que incluye ajuste paramétrico e IVA) y € 679.454,60 (monto que incluye  IVA);

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/11/11, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad.  La Contadora Delegada observó el gasto por falta de disponibilidad en el Grupo, con fecha 21/12/11. Por Resolución del Directorio de fecha 25/01/12 (R/D Nº 88/12) se reiteró el gasto y con fecha 02/02/12 la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;
5) que por Resolución del Directorio de fecha 30/01/13 (R/D Nº 67/13), se dispuso: 

a) autorizar un crédito complementario por un monto de $ 34:164.568,08, monto que incluye trabajos extraordinarios, ajuste paramétrico, IVA y aportes sociales correspondientes, más U$S 669.861,48, monto que incluye trabajos y suministros extraordinarios, ajuste paramétrico, IVA y € 53.043,89, monto que incluye suministros extraordinarios e IVA, destinados a financiar los trabajos que se indican en la parte expositiva de la Resolución; 

b) autorizar la ejecución de los trabajos extraordinarios que se mencionan en la parte expositiva de la resolución, por los montos de $ 8:490.522,                  U$S 378.666,75 y € 43.478,60, montos sin IVA, más 10% de imprevistos, a valores básicos de licitación, los que representan respectivamente un 9%, 19% y 5% de ampliación del Contrato para cada moneda;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/04/13, acordó intervenir el gasto por los montos de $ 34:164.568,08, U$S 669.861,48 y € 53.043,89;
7) que la División Dirección de Obras solicitó la autorización de un crédito complementario, fundándose en que, frente a hechos de pública notoriedad relacionados a eventos contaminantes del agua del Río Santa Lucía, se están desarrollando diferentes proyectos de sistemas complementarios a los existentes, para la potabilización del agua bruta, determinando la necesidad de ampliar el crédito de la obra,  y la Gerencia  de Obras, solicitó la mayor celeridad posible en el trámite, para mejorar los procesos de potabilización de agua del Sistema Metropolitano;

8) que se solicitó a Espina Obras Hidráulicas su conformidad para proceder a la ampliación de la Licitación de referencia, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, en un 70,99% en pesos uruguayos, en un 34,49% en dólares americanos y en un 20,65% en Euros, completándose el 100% de ampliación por moneda.  Dicha empresa contestó en forma afirmativa, con fecha 02/08/13;

9) que constan los presupuestos correspondientes para la realización de los trabajos complementarios que fueron peticionados por la Administración. La División de Obras por Contrato, manifestó que la solicitud de crédito complementario obedece a los conceptos, que se enumeran seguidamente:

a) construcción del sistema de dosificación dedióxido de cloro;
b) construcción y reparaciones de pavimentos de hormigón;
c) fundación para contenedor;
d) cable alimentación tornería;
e) by pass 2ª conexión a cámara de subida y conexión DN 600;
f) casetas toma de muestras;  y

g) ampliación cámara agua bruta DN 1500, juntas armadas, cámara DN 300 y DN 600, otros:
10) que por Resolución del Directorio R/D N°613/14 de fecha 04/06/14, se dispuso: a) autorizar las partidas de crédito complementarias por $ 36:848.796,89, U$S 2:617.718,58, y € 270.818,10, que incluyen valores básicos extraordinarios, ajustes paramétricos, IVA y Aportes Sociales y que resultan equivalentes a $ 108:114.101,29, a efectos de financiar trabajos adicionales, en el marco de la presente Licitación; b)  las mismas, resultan complementarias de los créditos oportunamente aprobados por R/D N° 1449/09 de fecha 15/10/09, R/D N° 1574/11 de fecha 19/10/11 y por R/D N° 67/13 de fecha 30/01/13, representando un 41% de la obra originalmente contratada y totalizando una ampliación contractual del 89%; c) aprobar la ejecución de los trabajos extraordinarios correspondientes a la implementación urgente de la dosificación de dióxido de cloro como sistema complementario del tratamiento del agua bruta proveniente del Río Santa Lucía, junto a otras mejoras operativas en la Usina de Aguas Corrientes, por $11:232.893,84, U$S2:145.670,97 y € 221.982,05, a valores básicos sin IVA, más $ 4:055.753,90, para Leyes Sociales a valor básico del jornal, que representan un total de $69:647.077,77;
11) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal imputó al Presupuesto de Compras 2014 Objeto 313, sin disponibilidad en el Grupo 3 “Bienes de Uso”, U$S 2:145.670,97 más IVA, y     € 221.982,05 más IVA. (T/C 22,935);                        

CONSIDERANDO: 1) que  la ampliación contractual que se remite en la instancia, cuenta  con la conformidad de la adjudicataria, para proceder a los trabajos de referencia;
2) que según informes remitidos por la Administración, a la fecha, las partidas en las tres monedas solicitadas para extraordinarios, determinan una ampliación del crédito por el 41% de la obra básica, totalizando un 89% de ampliación contractual, encontrándose dicho porcentaje  dentro de los habilitados por las normas aplicables en la materia (Artículo 74 del TOCAF);

3) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón  de que se comprometió el gasto, sin crédito disponible en el rubro de imputación contable;

ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3);

2) Devolver las actuaciones. 
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